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ORDENANZAS 
 

Río Tercero,  22 de octubre de 2020 
ORDENANZA Nº Or 4361/2020 C.D.  

Y VISTO: La I Nota Nº 108/2020 que adjunta el Decreto Nº 609/2020, referido a prorrogar el Contrato de Concesión 
del Servicio Público de Transporte Urbano de Pasajeros prestados por la empresa RIO BUS SRL. 
Y CONSIDERANDO: Que el DEM ha dispuesto prorrogar el contrato de Concesión del Servicio Público de Transporte 
Urbano de Pasajeros prestado por Ómnibus con la empresa RIO BUS S.R.L.CUIT Nº30-70936196-8, representada por 
el Sr. Jorge Rafael MONTUORI, D.N.I. 8.625.868, en su carácter DE Gerente, por el término de tres (3) meses, a 
contar desde el 20.09.2020, en el marco de las disposiciones de la Ordenanza Nº Or 4344/2020 C.D.  

 Que por su Artículo 3 el mismo ha sido girado al Concejo Deliberante para su aprobación. 
                              Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art. 1º) Aprobar en todas sus partes el Decreto Nº 609/2020 de fecha 16/10/2020. 
Art. 2º) Dese al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
 
Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los veintidós días del mes de 
octubre del año dos mil veinte. 
Ab. GABRIELA V. BROUWER DE KONING - PRESIDENTE C.D. 
Ab. ALVARO A. VILARIÑO - SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº620/2020 DE FECHA 22.10.2020 
 

Río Tercero,  22 de octubre de 2020 
ORDENANZA Nº Or 4362/2020 C.D. 

 
Y VISTO: Que los índices inflacionarios han afectado sensiblemente el poder adquisitivo de los salarios. 
Y CONSIDERANDO: Que desde los haberes percibidos correspondientes al mes de febrero del corriente año no se 
otorgan nuevos incrementos salariales con motivo del congelamiento de paritarias luego de la Declaración de 
Emergencia Sanitaria por COVID-19. 
 

Que a instancias del  S.U.O.E.M. Río Tercero y Zona, se realizaron tratativas, habiéndose 
acordado otorgar un incremento del 5% sobre los sueldos básicos del personal municipal, a abonar con los haberes de 
octubre/2020. 

 
Que la actual escala salarial se encuentra establecida en el Decreto Nº1185/2019, dictado 

en el marco de la Ordenanza NºOr.4161/2018-C.D. 
 
Que entendemos que el aumento de sueldos no sólo afecta al personal que se desempeña 

en el Municipio, sino también a los jubilados municipales, de acuerdo al cálculo realizado por la Caja de Jubilaciones de 
la Provincia de Córdoba. 

 
Que entendemos que quienes más se ven afectados por el congelamiento de paritarias es el 

personal municipal contratado y permanente, por lo cual es necesario otorgar el incremento salarial, según las 
posibilidades económicas del Municipio, en el menor tiempo posible. 

 
                                              Atento a ello 

                                            EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DDE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA 
DE: 

                                     O R D E N A N Z A 
Art.1º)- INCREMÉNTESE el monto vigente de los sueldos básicos del personal municipal en un cinco por ciento (5%) 
por lo que quedan establecidos conforme lo siguiente: 
 

CATEGORÍA Sueldo Básico 
INTENDENTE 158447 
SECRETARIOS 118834 

PRESIDENTE Y VOCALES TRIBUNAL DE CUENTAS 118834 
PRESIDENTE CONCEJO DELIBERANTE 118834 

CONCEJALES 118834 
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SECRETARIO CONCEJO DELIBERANTE 53801 
DIRECTORES 89144 

SUBDIRECTORES 53495 
JUEZ DE FALTAS 118834 

SECRETARIO JUZGADO DE FALTAS 53801 
1 25009 
2 28085 
3 31052 
4 32737 
5 34400 
6 36129 
7 37962 
8 39937 
9 41957 
10 46359 
11 48693 
12 53801 

 
Art.2º)-  El incremento de los sueldos básicos detallados en la tabla del artículo 1 será a partir del 01.10.2020 para 
las categorías 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, quedando suspendido excepcionalmente para las demás categorías. 
Art.3º)-  DESE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación. 
Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los veintidós días del mes de 
octubre del año dos mil veinte. 
Ab. GABRIELA V. BROUWER DE KONING - PRESIDENTE C.D. 
Ab. ALVARO A. VILARIÑO - SECRETARIO C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº619/2020 DE FECHA 22.10.2020 

 
SE IMPRIMIÓ EN EL DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS DE LA SECRETARÍA 
DE GOBIERNO Y ASUNTOS INSTITUCIONALES DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO EL 22 DE OCTUBRE 
DE 2020. 


